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Ciudad de México, a 13 de febrero de 2023 
OFICIO: CEN/SF/0031/2023 

ASUNTO: Respuesta al oficio 
INE/UTF/DA/1141/2023, oficio de errores y 
omisiones derivado del acatamiento a la 
resolución SG-RAP-1/2023 

 

 
LIC. JACQUELINE VARGAS ARELLANES 
TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
P R E S E N T E 

 
Javier Francisco Cabiedes Uranga, responsable de finanzas del Partido Morena 
en el Estado de Baja California, atentamente comparezco para dar respuesta en 
tiempo y forma al oficio INE/UTF/DA/1141/2023, del día 03 de febrero de 2023, 
notificado mediante el SIF, en el que la Unidad Técnica de Fiscalización a su digno 
cargo, hace de nuestro conocimiento el “Errores y omisiones relativos al Informe 
Anual 2021, derivado de la sentencia del recurso de apelación interpuesto por 
Morena, con número de expediente SG-RAP-1/2023, en el estado de Baja 
California”. 
 
Por lo antes expuesto, se presentan las aclaraciones y documentación 
comprobatoria requerida a través del Sistema Integral de Fiscalización, como se 
detalla a continuación: 
 
Egresos 
 
Remuneración a dirigentes 
 

1. De la revisión a la documentación adjunta al Informe Anual se observó que omitió presentar 
la relación de los miembros que integraron los órganos directivos en el ejercicio 2021 con 
el detalle de los pagos y/o remuneraciones realizadas. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 
oficio INE/UTF/DA/13703/2022 notificado el 16 de agosto de 2022, se hicieron de su 
conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 
realizados en el SIF.  
 
Con escrito de respuesta: sin número de fecha 30 de agosto de 2022, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“RESPUESTA DEL PARTIDO 
 

Respecto a lo solicitado y para dar cumplimiento al punto anterior, se 
presenta "Relación de los miembros que integraron los órganos directivos 
durante el ejercicio 2021, con la totalidad de los requisitos señalados en la 
normatividad", por lo que se solicita dar por solventado este requerimiento. 
 
Se adjunta la relación en el apartado del SIF, Informes, Documentación 
Adjunta al Informe, clasificación "RELACION DE ORGANOS DIRECTIVOS", 
observación 6. Tal como se muestra a continuación: (…)” 

 
Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, se constató que el partido presentó la relación de los miembros que integraron los 
órganos directivos en el ejercicio 2021 con el detalle de los pagos y/o remuneraciones 
realizadas, sin embargo, de su verificación en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2021, se observó que no coincide en su totalidad, tal y como se detalla en el 
cuadro siguiente: 
 

Cargo Nombre 

Pagos/Remuneraciones 

reportadas en la integración 

presentada por el P.P. 

Pagos/Remuneraciones 

reportadas en Balanza de 

comprobación al 31/12/22 

Diferencias 

Sueldo Bruto 

Quincenal 

Pagos de 

Reembolsos por 

Gastos de 

Representación 

Honorarios 

asimilables 

a sueldos 

Acreedores 

Diversos 

Presidente 

del CEEBC 

Burgueño 

Ruiz Ismael 
$23,083.85  $453,588.72  $23,083.85 $453,588.72 $0.00 

Titular de la 

unidad de 

transparencia 

Ibarra 

Bribiesca 

Juan 

Damaso 

13,083.62  841.94  0.00 841.94 13,083.62 

Titular de la 

secretaría de 

finanzas del 

CEEBC 

Montes De 

Oca 

Rodríguez 

Oscar 

Manuel 

50.98  426,164.55  50.98 426,164.55 0.00 

X 

Torres Luna 

Miguel 

Ángel 

0.00 0.00 6,725.53 0.00 6,725.53 

X 

Navarro 

González 

Eduardo 

0.00 0.00 5,502.32 0.00 5,502.32 

 Total $36,218.45 $880,595.21 $35,362.68 $880,595.21 $25,311.47 

 
Adicionalmente, de la revisión a la relación de órganos directivos presentada, se observó 
que no indica el periodo del cargo. 
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Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
• La relación de los miembros que integraron los órganos directivos durante el ejercicio 2021 

en hoja de cálculo que coincida con lo reportado en la balanza de comprobación, la cual 
deberá indicar nombre, cargo, periodo, monto, comité y referencia contable donde se 
encuentre registrado el gasto; en caso de haber recibido algún pago o retribución, se 
deberá especificar de qué tipo y detallar cada uno de ellos, como son: 

 
- Sueldos y salarios 
- Honorarios profesionales 
- Honorarios asimilados a sueldos 
- Gratificaciones, bonos, primas y comisiones 
- Prestaciones en especie 
- Gastos de representación 
- Viáticos 
- Cualquier otra cantidad o prestación que se les haya otorgado o remunerado 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 257, numeral 1, inciso r) del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 
oficio INE/UTF/DA/17138/2022 notificado el 21 de septiembre de 2022, se hicieron de su 
conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 
realizados en el SIF.  
 
Con escrito de respuesta: CN/SF/0305/2022 de fecha 21 de septiembre de 2022, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA DEL PARTIDO  
 
Con la finalidad de atender la observación hecha por la autoridad 
fiscalizadora y con base en el artículo 257, numeral 1, r) del Reglamento de 
Fiscalización, en el que se establece la obligación del sujeto obligado de 
remitir a la autoridad la relación de los miembros que integran los órganos 
directivos, se informa que se llevó a cabo la revisión correspondiente de la 
balanza de comprobación e información reportada del Comité Ejecutivo 
Estatal para presentar nuevamente la relación de los integrantes del Comité, 
del cual se desprendió la reclasificación de los registros contables de CC. 
Torres Luna Miguel Ángel, Navarro González Eduardo e Ibarra Bribiesca 
Juan Damaso, tal como se muestra en el auxiliar siguiente: (…)” 

Del análisis a las aclaraciones y la documentación presentada por el sujeto obligado a 
través del SIF, se constató que mediante póliza número PSC/DR-1/12-11-2021 en cantidad 
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de $52,334.48, el partido registró los pagos quincenales de honorarios asimilables 
correspondientes de noviembre y diciembre del dirigente C. Ibarra Bribiesca Juan Damaso; 
asimismo, mediante póliza número PSC/DR-2/29-11-2021 en cantidad $27,420.59, el 
partido reclasificó los gastos reportados por honorarios asimilables a sueldos de la cuenta 
contable “remuneraciones a dirigentes” a la cuenta de “sueldos y salarios del personal” de 
los CC. Torres Luna Miguel Ángel y Navarro González Eduardo. 

Por lo anterior, y de la revisión al SIF, específicamente en el apartado de documentación 
adjunta al informe, se observó que presentó la relación de los miembros que integraron los 
órganos directivos en el ejercicio 2021, y de su verificación se constató que coincide con lo 
reportado en la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2021; por tal razón, por lo 
que respecta a este punto, la observación quedó atendida. 

Ahora bien, el partido mediante póliza número PSC/DR-2/31-12-2021 presentó 417 
archivos de facturas en formato CFDI timbrados y 415 XML por concepto de “pago de 
nómina”, motivo por el cual, la autoridad realizo una depuración y a los archivos 
presentados, detectando que 357 corresponden a facturas por concepto de pago de nómina 
del estado de Baja California y 60 de Baja California Sur, y una vez hecho un análisis, se 
precisó lo siguiente: 
 
Esta Autoridad verificó que cada una de las facturas estuvieran vigentes en el portal del 
SAT, asimismo, se corroboró que las facturas adjuntas coincidieran con el reporte de mayor 
de la subcuenta contable de “honorarios asimilables a sueldos” de remuneraciones a 
dirigentes al 31 de diciembre de 2021, del cual se constató que el partido presentó los 
recibos de nómina en formato CFDI y XML por los meses de noviembre y diciembre, con 
los requisitos establecidos en el Reglamento de Fiscalización de cada uno de los dirigentes 
que laboró y/o prestó sus servicios al instituto político durante el ejercicio sujeto a revisión 
por un monto total de $203,281.60; por tal razón, a lo que respeta a este punto, la 
observación quedó atendida. 
 
Sin embargo, del análisis a la documentación presentada se observó que el partido 
presentó 3 facturas por concepto de nómina por el mes de diciembre 2021 que fueron 
emitidas y timbradas por el Instituto Político durante el ejercicio 2022 por un monto total de 
$72,322.92, tal y como se detallan en el cuadro siguiente: 
 

Nombre CFDI (FOLIO) Importe 
Fecha de 

pago 

Fecha de 

timbrado 

Montes De Oca Rodríguez 

Oscar Manuel 

35F6F150-4398-450C-AB1A-

42E6F7324967 
$101.96 13/12/2021 25/02/2022 

Burgueño Ruiz Ismael 
42E2F726-0C56-43E0-8663-

DB8346302410 
46,077.99 31/12/2021 25/08/2022 

Ibarra Bribiesca Juan 

Damaso 

0C71D88D-968A-41E9-868F-

C0D629644500 
 26,142.97  13/12/2021 25/02/2022 

 Total $72,322.92   
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Al respecto, por tratarse de 3 CFDI emitidos por concepto de pagos de nóminas cuya fecha 
de emisión es posterior a los 11 días hábiles en que fue realizado el pago correspondiente 
y de conformidad con lo señalado en la miscelánea fiscal aplicable para el ejercicio de 
revisión, se consideran como comprobantes fiscales de ejercicios diferentes al ejercicio en 
revisión, la normatividad es clara al señalar que los gastos se deben registrar cuando se 
pacten, se reciban los bienes o se paguen, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en la NIF-A-2., 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 127 y 131 
numeral 1 del RF, en relación con el artículo 99, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, y la Regla 2.7.5.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 
 
RESPUESTA DEL PARTIDO: 
 
Sobre este punto, debe destacarse a esta Unidad Técnica que la extemporaneidad de la 
que nos acusa es inexistente, específicamente porque omite considerar que las 
operaciones y facturas que nos observa corresponden al pago de nómina por el mes de 
diciembre, y que por virtud de la Regla 2.7.5.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2022, se extendió la facilidad para las y los contribuyentes que durante el ejercicio 
fiscal 2021 hayan emitido CFDI de nómina, puedan emitir correcciones, siempre y cuando 
los comprobantes se elaboren a más tardar el 28 de febrero de 2022.  
 
De acuerdo con la mencionada Regla 2.7.5.6., el CFDI de nómina se considerará 
emitido en el ejercicio fiscal 2021 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el 
día correspondiente a 2021 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 
 
Es el caso que los tres comprobantes que nos están siendo observados encuadran en esa 
hipótesis normativa, en tanto que se trata de operaciones fueron cubiertas y pagadas en el 
ejercicio 2021 (los días 13 y 31 de diciembre), y el timbrado de los mismos se llevó a cabo 
con anterioridad al día 28 de febrero de 2022 (25 de febrero). Por lo que el supuesto 
timbrado no se llevó a cabo de manera extemporánea ni tampoco se realizó con cargo a un 
ejercicio distinto al fiscalizado.  
 
De igual manera, no puede perderse de vista que en términos de los artículos 73 y 76 del 
Código Fiscal de la Federación; 99, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 27, 
fracciones V, VI y XVIII y 54 del Reglamento de la referida Ley, normas de mayor jerarquía 
al Reglamento de Fiscalización que pretende hacer valer esta Unidad Técnica, se tendrán 
por cumplidas las obligaciones fiscales cuando se hagan espontáneamente, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha que termine el ejercicio, es decir, el treinta y uno de marzo. 
De ahí que si en los tres casos a los que se hace referencia en la observación de mérito, 
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los comprobantes fiscales se timbraron de manera espontánea y previo, no solo al 28 de 
febrero de 2022, sino que también dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, 
es claro que se ubican en una hipótesis de excepción que está autorizado y validado por 
nuestras autoridades hacendarias.  
 
 
Servicios Personales 
 

2. De la evidencia presentada en el SIF por el sujeto obligado se observó que omitió realizar 
registros contables por concepto de “Sueldos y salarios del personal”; toda vez que de la 
revisión a la balanza de comprobación no se ve reflejado la forma en la que fueron 
remunerados los mismos. 
 
La integración completa de los soportes documentales en las pólizas con la presentación 
del Informe Anual es fundamental para realizar la revisión de las operaciones que amparan 
el informe señalado; así como la verificación de que dicha documentación cumple con la 
normativa establecida, por lo que la omisión de esta, afecta el ejercicio de las facultades 
de la autoridad relativa al análisis y valoración de la totalidad de la información presentada, 
generando una obstrucción a las labores de fiscalización, lo cual a su vez puede traducirse 
en la afectación a los principios de legalidad, transparencia y certeza en la rendición de 
cuentas, a que se encuentran sujetos los partidos políticos. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 
oficio INE/UTF/DA/13703/2022 notificado el 16 de agosto de 2022, se hicieron de su 
conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 
realizados en el SIF.  
 
Con escrito de respuesta: sin número de fecha 30 de agosto de 2022, el sujeto obligado 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA DEL PARTIDO 
 

Es de informar que a partir del mes de septiembre el Comité Ejecutivo 
Nacional abrió la cuenta con CLABE 012180001169347812 de BBVA 
exclusiva para el pago de la nómina en el estado, en tal sentido se realizaron 
los registros contables correspondientes a las nóminas de los meses de 
Noviembre y diciembre del 2021, por lo que respecta a los meses de enero 
a octubre del mismo ejercicio, se informa que existen los registros de los 
egresos por transferencias, toda vez que en esos meses era el CEN el que 
se encargaba de dispersar la nómina a nivel nacional, por ello, que las 
nóminas están reconocidas en la contabilidad del Comité central, se solicita 
a la Autoridad realizar el cruce correspondiente con el área encargada de la 
revisión del Comité en comento, tal como se muestra.” 

 



    

 

  

 

 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 

 

 

º 

Del análisis a las aclaraciones y a la documentación presentada por el sujeto obligado en 
el SIF, se determinó lo siguiente: 
 
En cuanto a la omisión de realizar el registro contable por concepto de “Sueldos y salarios 
del personal”, esta autoridad verificó que en el reporte de mayor al 31 de diciembre de 2021 
presentado en el SIF, específicamente en la subcuenta contable “honorarios asimilables a 
sueldos” de “Sueldos y Salarios”, múltiples registros contables por pagos de nómina de los 
empleados que laboraron en el Instituto Político por los meses de noviembre y diciembre 
del ejercicio sujeto a revisión por un monto total de $2,760,929.54; y de su revisión, se 
constató que el partido adjuntó a las pólizas estados de cuenta por los meses de noviembre 
y diciembre del 2021 de cuenta bancaria número 0116934781 de la Institución Financiera 
BBVA México S.A., copias de transferencias bancarias directas, así como copias de 
transferencias bancarias por dispersión de nómina, copias de credencial de elector, copias 
de CURP, contratos de prestación de servicios con todos los requisitos que señala la 
normatividad y cartas de compromiso de confidencialidad signadas por cada uno de los 
empleados. Cabe señalar, que de la verificación a la documentación presentada no se 
detectaron diferencias que fueran motivo de nuevas observaciones; por tal razón, por lo 
que respecta a este punto la observación quedó atendida. 
 
No obstante, de la revisión a las pólizas contables, así como, del apartado de 
documentación adjunta al informe, se constató que el partido omitió presentar el cálculo de 
la nómina en formato Excel del personal que laboró y/o prestó sus servicios al instituto 
político, así como las facturas en formato CFDI y XML timbrados en cada una de las 
nóminas pagadas en los meses de noviembre y diciembre del ejercicio sujeto a revisión por 
un monto total de $2,760,929.54 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
 
• La relación del cálculo de la nómina en formato Excel, en la cual deberán contener los 

datos de cada uno de los miembros (con el RFC, nombre, número de empleado, etc.) que 
laboró y/o prestó sus servicios al instituto político durante el ejercicio sujeto a revisión, 
misma que deberá corresponder con los registros contables.  

 
• Los recibos de nómina en formato CFDI y XML con los requisitos establecidos en el RF. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos; 33, numeral 1, inciso i), 126, 
numeral 1, 127, numeral 1, 129, numeral 1, 130 numeral 1, 131, numeral 1 y 132 del RF. 
 
Con la finalidad de salvaguardar la garantía de audiencia del sujeto obligado, mediante 
oficio INE/UTF/DA/17138/2022 notificado el 21 de septiembre de 2022, se hicieron de su 
conocimiento los errores y omisiones que se determinaron de la revisión de los registros 
realizados en el SIF.  
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Con escrito de respuesta: CN/SF/0305/2022 de fecha 21 de septiembre de 2022, el sujeto 
obligado manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 

“RESPUESTA DEL PARTIDO  
 
Por lo que hace al presente punto y con la finalidad de atender la 
observación hecha por esa fiscalizadora, se señala lo siguiente:  
 
Se realizó el registro correspondiente al pago de honorarios asimilables a 
salarios del ejercicio 2021, a su vez se adjunta la documentación 
comprobatoria consistente en el comprobante fiscal digital por internet 
(CFDI) por el pago de honorarios, en archivo digital XML y su representación 
en formato PDF, los contratos correspondientes, en los cuales se establecen 
claramente las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, importe contratado, formas 
de pago, penalizaciones y todas las demás condiciones a las que se 
comprometieron, las transferencias de pago por lo que se solicita dar por 
solventado este requerimiento.” 

 
El sujeto obligado presentó en el Sistema Integral de Fiscalización (SIF), su escrito de 
respuesta a las observaciones realizadas en el oficio de errores y omisiones 
INE/UTF/DA/17138/2022; asimismo, mediante documentación adjunta al informe presentó 
un oficio de fecha 28 septiembre de 2022 que tiene como asunto: PRESENTACION DE 
EVIDENCIA.” signado por el delegado en Funciones de la Secretaría de Finanzas del 
Comité Ejecutivo Nacional en MORENA y un archivo en WORD con diferentes direcciones 
URL de nubes virtuales de almacenamiento de información en propiedad del partido 
MORENA, mediante las cuales el Instituto Político envía a la autoridad diversa 
documentación soporte consistente en “EVIDENCIA que ampara el gasto por concepto de 
nómina 2021”, sin embargo, la documentación soporte en comento no fue almacenada en 
el referido sistema, sino en ligas electrónicas fuera de éste, lo que implica que la información 
no queda almacenada dentro del SIF. 
 
Al respecto, el Reglamento de Fiscalización, en su artículo 37, numeral 3, señala que las 
correcciones y aclaraciones que realicen los sujetos obligados derivadas de la revisión y 
contenidas en el oficio de errores y omisiones deberán ser capturadas a través del SIF; por 
lo que en ningún caso se puede aceptar información fuera de éste. 
 
De igual manera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 293 del RF, específicamente 
la relativa a la presentación de las correcciones y aclaraciones a través del Sistema de 
Contabilidad en Línea, que a su vez se menciona lo a que letra se transcribe: 
 

“En ningún caso se aceptará información por escrito o en medio magnético, 
a excepción de aquella documentación expresamente establecida en este 
Reglamento.” 
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Por lo anterior, los documentos en ligas electrónicas, fuera del SIF, no pueden ser valorados 
y analizados por la autoridad fiscalizadora. 

Del análisis a las aclaraciones realizadas por el sujeto obligado y a la documentación 
presentada en el SIF, se constató que el partido mediante póliza número PSC/DR-2/31-12-
2021 presentó 417 archivos de facturas en formato CFDI timbrados y 415 XML por concepto 
de “pago de nómina”, motivo por el cual, la autoridad realizo una depuración y a los archivos 
presentados, detectando que 357 corresponden a facturas por concepto de pago de nómina 
del estado de Baja California y 60 de Baja California Sur, y una vez hecho un análisis, se 
precisó lo siguiente: 

Esta Autoridad verificó que cada una de las facturas estuvieran vigentes en el portal del 
SAT, asimismo, se corroboró que las facturas adjuntas coincidieran con el reporte de mayor 
de la cuenta contable de “sueldos y salarios del personal” al 31 de diciembre de 2021, del 
cual se constató que el partido presentó los recibos de nómina en formato CFDI y XML por 
los meses de noviembre y diciembre, con los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Fiscalización de cada uno de los miembros que laboró y/o prestó sus servicios al instituto 
político durante el ejercicio sujeto a revisión por un monto total de $2,736,015.65; por tal 
razón, a lo que respeta a este punto, la observación quedó atendida. 
 
Asimismo, del análisis a la documentación presentada, se observó que el partido presentó 
153 facturas por concepto de nómina por los meses de noviembre y diciembre 2021 que 
fueron emitidas y timbradas por el Instituto Político durante el ejercicio 2022 por un monto 
total de $1,513,635.04, las cuales se encuentran señaladas con (2) en la columna de 
“Referencia” del Anexo 4-MORENA-BC del presente oficio. 
 
Al respecto, por tratarse de CFDI emitidos por concepto de pagos de nóminas cuya fecha 
de emisión es posterior a los 11 días hábiles en que fue realizado el pago correspondiente 
y de conformidad con lo señalado en la miscelánea fiscal aplicable para el ejercicio de 
revisión, se consideran como comprobantes fiscales de ejercicios diferentes al ejercicio en 
revisión, la normatividad es clara al señalar que los gastos se deben registrar cuando se 
pacten, se reciban los bienes o se paguen, independientemente de la fecha de realización 
considerada para fines contables, de conformidad con lo dispuesto en la NIF-A-2. 
 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente:  
 
• Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46 numeral 1, 127 y 131 
numeral 1 del RF, en relación con el artículo 99, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, y la Regla 2.7.5.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal Vigente. 
 
En virtud de lo expuesto, así como en términos de lo que establece el artículo 80, numeral 
1, inciso b), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos, se le concede a usted un 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente, para manifestar 
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lo que a su derecho convenga, adjuntando los medios probatorios que en su caso requiera, 
únicamente en lo que hace a la materia del presente, ante esta Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
 
Al respecto, la contestación al presente se realizará por medio de una póliza en cero en la 
contabilidad ordinaria del ejercicio 2022, afectando la cuenta 1-1-07-01-0001 Propaganda 
Electoral y/o utilitaria, Tareas editoriales, Materiales y Suministros (tanto en el cargo 
como en el abono) con la descripción “Retroalimentación al oficio INE/UTF/DA/1141/2023” 
a efecto de que adjunte el escrito de respuesta y, en su caso, la documentación soporte 
correspondiente.  

 
RESPUESTA DEL PARTIDO: 
 
En primer término, debo informarle a esta Unidad Técnica que contrario a lo que sostiene 
en su oficio de cuenta, dentro de la información que fue remitida a esta representación no 
se localiza ningún documento cuya denominación corresponda a “Anexo 4-MORENA-BC”, 
pues únicamente fue remitido uno que se identifica como Anexo 1, según puede apreciarse 
de la captura de pantalla de la carpeta que en formato ZIP se nos hizo llegar a través del 
Sistema Integral de Fiscalización: 
 

 
 
En donde, al ingresar a la subcarpeta de Anexos únicamente se alcanza a ver el siguiente 
documento: 

 
 
Adicionalmente, no huelga mencionarle que dentro de ese documento de nombre “Anexo 
1”, tampoco es posible advertir las que exista una columna que nos permita identificar la 
llamada “Referencia (2)” a la que se refiere esta autoridad fiscalizadora. Véase: 
 

 
 
Como se aprecia, en el Anexo 1, que no es el “Anexo 4-MORENA-BC”, solo se encuentran 
referidas las columnas siguientes: 
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• Consecutivo 

• Entidad 

• Ámbito 

• Tipo de contración (sic) 

• Nombre del empleado 

• RFC patrón 

• RFC empleado 

• Percepción bruta 

• Impuesto sobre la renta 

• Neto pagado 

• Mes al que corresponde el pago 

• Fecha de pago 

• Fecha inicial de pago 

• CFDI (folio) 

• Fecha de timbrado 
 
Es decir, no se localiza ninguna columna que refiera a alguna “Referencia”, y por tanto 
tampoco existe una supuesta referencia (2) de este Anexo 1.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, no pasa desapercibido para nuestra representación que 
mediante una “alcance”, esta Unidad Técnica pretende subsanar dicho error y enviarnos la 
documentación atinente. Sin embargo, así como en el caso de que los sujetos obligados no 
tienen el derecho de enviar alcances tras haber agotado nuestro derecho, por una simple 
regla de preclusión procesal, no es posible entender que ustedes sí cuenten con esa 
atribución, con el único ánimo de generar confusión entre los sujetos obligados, quienes no 
podemos comenzar a trabajar las observaciones que nos son notificadas, pues habremos 
de depender de que la autoridad fiscalizadora no quiera modificar la información enviada 
para ser atendida, mediante un mal llamado “alcance”.  
 
Máxime, porque en la resolución de la que deriva el presente acatamiento, se le instruyó a 
este Instituto a “emitir un segundo oficio de errores y omisiones tomando en cuenta lo 
manifestado por el apelante, observando el procedimiento establecido en el artículo 294 del 
RF”. Es decir, jamás se le autorizó enviar un segundo oficio y todos los alcances que 
estimara conveniente la Unidad Técnica, como ahora dolosamente pretende realizar en 
perjuicio de la seguridad jurídica de los sujetos obligados, como es nuestra representación.  
 
No obstante, y sin reconocerle validez alguna al Anexo 1 o que éste sustituya al Anexo 4-
MORENA-BC que era el que debía de habérsenos hecho llegar desde un inicio, debe 
destacarse a esta Unidad Técnica que la extemporaneidad de la que nos acusa es 
inexistente, específicamente por lo que hace a 94 de las operaciones que se encuentran 
incluidas en el referido Anexo 1 (que de modo alguno sustituye el Anexo 4-MORENA-BC 
que es el que debió de habérsenos hecho llegar). Y es que en el caso de esas 94 
operaciones, que reúnen un monto total de $928,908.79 pesos, se omite considerar que las 
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operaciones y facturas que nos observa corresponden al pago de nómina por el mes de 
diciembre, y que por virtud de la Regla 2.7.5.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 
ejercicio 2022, se extendió la facilidad para las y los contribuyentes que durante el ejercicio 
fiscal 2021 hayan emitido CFDI de nómina, puedan emitir correcciones, siempre y cuando 
los comprobantes se elaboren a más tardar el 28 de febrero de 2022.  
 
De acuerdo con la mencionada Regla 2.7.5.6., el CFDI de nómina se considerará 
emitido en el ejercicio fiscal 2021 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” el 
día correspondiente a 2021 en que se realizó el pago asociado al comprobante. 
 
Es el caso que los 94 CFDI que cumplen -de los 153 observados- encuadran en esa 
hipótesis normativa, en tanto que se trata de operaciones fue fueron cubiertas y pagadas 
en el ejercicio 2021, y el timbrado de los mismos se llevó a cabo con anterioridad al día 28 
de febrero de 2022. Por lo que el supuesto timbrado no se llevó a cabo de manera 
extemporánea ni tampoco se realizó con cargo a un ejercicio distinto al fiscalizado.  
 
De igual manera, no puede perderse de vista que en términos de los artículos 73 y 76 del 
Código Fiscal de la Federación; 99, fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 27, 
fracciones V, VI y XVIII y 54 del Reglamento de la referida Ley, normas de mayor jerarquía 
al Reglamento de Fiscalización que pretende hacer valer esta Unidad Técnica, se tendrán 
por cumplidas las obligaciones fiscales cuando se hagan espontáneamente, dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha que termine el ejercicio, es decir, el treinta y uno de marzo. 
De ahí que si en los 94 casos a los que se hace referencia, los comprobantes fiscales se 
timbraron de manera espontánea y previo, no solo al 28 de febrero de 2022, sino que 
también dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, es claro que se ubican 
en una hipótesis de excepción que está autorizado y validado por nuestras autoridades 
hacendarias.  

 
A esta H. Unidad Técnica de Fiscalización, pido: 
UNICO. - Tener por presentado el oficio que se indica, a través del cual quede 
atendida la solicitud de información dentro de los plazos establecidos y se dé por 
satisfecha la misma. 

La esperanza de México 
 
 
 
 
 

Javier Francisco Cabiedes Uranga 
Secretario de Finanzas del Partido Morena 

en el Estado de Baja California 


